RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003379, Ent. N° 3411/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, correspondientes a la Licitación Abreviada Nº 32/2013 cuyo objeto consistió en la “adquisición de 3000 m3 de gravilla tipo 4-5 para la ejecución de obras de mantenimiento en División Regional 2”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad  de fecha 29.1.2014, se adjudicó el objeto del citado llamado a la firma Novinco S.A., por un monto de $ 4:420.000 IVA incluido, más los mayores costos resultantes;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 7 de mayo del 2014, acordó observar el gasto, en virtud de que la Administración actuante no fundamentó el fraccionamiento de la compra que le permitiera la realización de un único procedimiento, vulnerándose la previsión del Artículo 43 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite copia fiel de la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 4 de junio del 2014, por la cual se resolvió adjudicar el llamado, insistiendo en el gasto, expresándose que la compra referida es imprescindible a fin de atender la ejecución de los trabajos en la Regional 2;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 7 de mayo del 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de mayo del 2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar al Contador Auditor.
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